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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 25 DE ENERO DE 2024 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 25 de enero de 2024, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies.  
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 25 DE ENERO DE 2024 

 

 1. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual.  

Asuntos para decisión 

1.1. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el artículo 21. 2 b) de la Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en relación con el expediente de concentración C/1437/24 ZEGONA / 

VODAFONE. C/1437/24. 

1.2. Acuerdo por el que se declara concluso, por desistimiento, el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para autorizar la modificación de las condiciones reguladas de 

suministro de un circuito Gigabit Ethernet solicitado por Lyntia en Madrid. IRM/DTSA/002/23. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.3. Metodología de recolección de datos para la elaboración del estudio bienal de la calidad 

de servicio en las zonas rurales y escasamente pobladas respecto de la calidad media de 

servicio ofrecida en el resto del país. CAL/DTSA/001/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.4. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por el Ayuntamiento de 

Dos Hermanas sobre un convenio con Inteligencia Urbana, S.L. para la implantación de 

cabinas en dominio público. CNS/DTSA/1179/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.5. Resolución por la que se requiere a Atresmedia Corporación de Medios de 

Comunicación, S.A para que adecúe la emisión de comunicaciones comerciales de la serie 

“Zorras” a lo establecido en el capítulo IV del título VI de la Ley General de Comunicación 

Audiovisual. REQ/DTSA/015/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.6. Acuerdo por el que se archiva la reclamación presentada contra la Corporación de Radio 

y Televisión Española, S.A. por la presencia de prendas con logotipos de marcas 

comerciales que incumplen la normativa audiovisual, en las retransmisiones del Tour de 

Francia 2023. IFPA/DTSA/211/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.7. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
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2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.3. Inspecciones] 

2.1. Resolución relativa a la verificación de las bases de facturación sobre las que giran las 

cuotas y tasas correspondientes a la empresa EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U., (Cuotas 2020). INS/DE/122/23. Informa la Directora de Energía. 

2.2. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., (Liquidaciones 2020). INS/DE/123/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.3. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., (Liquidaciones 2021). INS/DE/124/23. 

Informa la Directora de Energía. 

[2.4. – 2.6. Conflictos] 

2.4. Acuerdo por el que se acepta el desistimiento y se declara concluso el conflicto de 

acceso a la red de distribución con afección a la red de transporte presentado por JARA 

POWER, S.L. frente a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con 

la planta Jara Teulada 2, de 4,89 MW, en la subestación Teulada, con punto de conexión en 

barras de 20 Kv. CFT/DE/185/23. Informa la Directora de Energía. 

2.5. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de gestión económica y técnica del sistema 

eléctrico planteado por ENERVENT, S.A. con relación a determinadas facturas emitidas por 

el operador del sistema y de las obligaciones de pago que de las mismas se derivan, 

conforme al mecanismo de minoración regulado en el Real Decreto-Ley 17/2021, de 14 de 

septiembre. CFT/DE/380/23. Informa la Directora de Energía. 

2.6. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de conexión a la red de distribución 

interpuesto por MERAK STORAGE 5, S.L. frente a EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, 

S.L.U. en relación a la planta “Los Olivos Bess 1” en el nudo Los Olivos 20 kV. 

CFT/DE/325/23. Informa la Directora de Energía. 

2.7. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta formulada por Madrileña Red de 

Gas, S.A.U. sobre las alternativas para cumplir con la decisión jurídicamente vinculante de 

16 de marzo de 2023 en relación con el contrato de apertura de crédito suscrito entre 

Madrileña Red de Gas, S.A.U. y Elisandra Spain V, S.L. DJV/DE/006/22. Informa la Directora 

de Energía. 

2.8. Acuerdo por el que se publica el precio medio anual del mercado diario e intradiario para 

el año 2023 en aplicación del artículo 22.4 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el 

que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos. INF/DE/019/24. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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2.9. Trámite de audiencia de la DGPEM por obligaciones de eficiencia energética en 2024. 

INF/DE/001/24. Informa la Directora de Energía. 

[2.10. – 2.20. Informes DGPEM autorización instalaciones] 

2.10. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ALTEN TRES CANTOS, de 77,28 

MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales 

de El Casar, El Cubillo de Uceda, Uceda (provincia de Guadalajara), y Torremocha de 

Jarama, Torrelaguna, El Vellón, El Molar, San Agustín de Guadalix y Colmenar Viejo 

(provincia de Madrid), titularidad de Alten Renovables Iberia 6, S.L.U. INF/DE/379/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.11. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Robigus, de 12 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Robigus, S.L. INF/DE/459/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.12. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Quirite, de 24 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Quirite, S.L. INF/DE/460/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.13. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Providentia, de 24 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste, en la provincia 

de Zaragoza, Berantevilla, Amiñón y Erriberabeitia, en la provincia de Álava, y Miranda de 

Ebro, en la provincia de Burgos, titularidad de Energía Inagotable de Providentia, S.L. 

INF/DE/461/23. Informa la Directora de Energía. 

2.14. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Promitor, de 30 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Promitor, S.L. INF/DE/462/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.15. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Recarano, de 42 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Recarano, S.L. INF/DE/464/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.16. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Priamo, de 42 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Priamo, S.L. INF/DE/465/23. Informa la 

Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.17. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Pietas, de 12 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste y Ejea de los 

Caballeros, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Pietas, S.L. 

INF/DE/466/23. Informa la Directora de Energía. 

2.18. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Othar, de 48 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste y Ejea de los 

Caballeros, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Othar, S.L. 

INF/DE/467/23. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

otorga a Desarrollos Renovable Iberia Alpha, S.L., autorización administrativa previa para la 

planta solar fotovoltaica FAUSITA SOLAR, de 187,4 MW de potencia instalada, y su 

infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Murcia, Torrepacheco y 

Cartagena, en la provincia de Murcia. INF/DE/479/23. Informa la Directora de Energía. 

2.20. Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

autoriza la transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a VE 

Sonnedix SPV Beta,S.L. a favor de Lirio Desarrollos España S.L. para parte de la 

infraestructura común de evacuación tramitada como parte de la instalación fotovoltaica FV 

PÁRAMOS DE LA SAGRA en los términos municipales de Cedillo del Condado, en la 

provincia de Toledo, y en Leganés, en la comunidad de Madrid. INF/DE/480/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.21. Boletín trimestral de mercados a plazo de energía eléctrica en España (segundo 

trimestre 2023). IS/DE/003/23. Informa la Directora de Energía. 

2.22. Boletín trimestral de supervisión del mercado minorista de gas natural en España. 

Segundo trimestre de 2023. IS/DE/006/23. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[2.23. – 2.25. Conflictos] 

2.23. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por 

CLERE IBÉRICA 3, S.L.U. con motivo de la inadmisión por parte de I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. de la solicitud de acceso y conexión para la 

instalación fotovoltaica “MV Morales del Vino” de 0,5 MW. CFT/DE/252/23. Informa la 

Directora de Energía.  

2.24. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 131, S.L.U., GREEN CAPITAL 

DEVELOPMENT 125, S.L.U., GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 126, S.L.U. y GREEN 

CAPITAL DEVELOPMENT 127, S.L.U., con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad de los permisos de acceso y 

conexión para sus respectivas instalaciones eolicas Pichi, Lardeiras, Isidoro y Veleta. 

CFT/DE/364/23. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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2.25. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ENERGÍA INAGOTABLE DE RYU, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE 

DE SAYA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SABIK, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE 

SAKURA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SIRIO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SON, 

S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SUKI, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SUZAKU, S.L., 

ENERGÍA INAGOTABLE DE TARA, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE UMIKO, S.L., con 

motivo de las comunicaciones por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación 

a las caducidades de los permisos de acceso y conexión para sus respectivas instalaciones 

“PE Ryu”, “PE Saya”, “PE Sabik”, “PE Sakura”, “PE Sirio”, “PE Son”, “PE Suki”, “PE Suzaku”, 

“FV Tara” y “FV Umiko”. CFT/DE/398/23. Informa la Directora de Energía. 

2.26. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad SOLAR 

EAAS, S.L. por falta de abono de los peajes de acceso a la red de distribución. 

SNC/DE/071/23. Informa la Directora de Energía. 

2.27. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Transporte y Sector Postal. 

Asuntos para decisión 

3.1. Resolución de supervisión de las tarifas aeroportuarias aplicables por AENA S.M.E., 

S.A. en el ejercicio 2024. STP/DTSP/018/23. 

3.2. Resolución por la que se revisan los precios de los servicios postales prestados bajo 

régimen de obligaciones de servicio público para el año 2024. STP/DTSP/052/23. Informa la 

Directora de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión. 

3.3. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 25 DE ENERO DE 2024 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (3)  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente de 

concentración C/1437/24 ZEGONA/ VODAFONE. C/1437/24. 

• Acuerdo por el que se declara concluso, por desistimiento, el procedimiento iniciado a 

solicitud de Telefónica para autorizar la modificación de las condiciones reguladas de 

suministro de un circuito Gigabit Ethernet solicitado por Lyntia en Madrid. 

IRM/DTSA/002/23. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por el Ayuntamiento de 

Dos Hermanas sobre un convenio con Inteligencia Urbana, S.L. para la implantación de 

cabinas en dominio público. CNS/DTSA/1179/23. 

En Materia de Energía. (22)  

• Resolución relativa a la verificación de las bases de facturación sobre las que giran las 

cuotas y tasas correspondientes a la empresa EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, 

S.L.U., (Cuotas 2020). INS/DE/122/23. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., (Liquidaciones 2020). INS/DE/123/23. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico de la empresa 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., (Liquidaciones 2021). INS/DE/124/23. 

• Acuerdo por el que se acepta el desistimiento y se declara concluso el conflicto de acceso 

a la red de distribución con afección a la red de transporte presentado por JARA POWER, 

S.L. frente a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con la 

planta Jara Teulada 2, de 4,89 MW, en la subestación Teulada, con punto de conexión 

en barras de 20 Kv. CFT/DE/185/23. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de gestión económica y técnica del sistema 

eléctrico planteado por ENERVENT, S.A. con relación a determinadas facturas emitidas 

por el operador del sistema y de las obligaciones de pago que de las mismas se derivan, 

conforme al mecanismo de minoración regulado en el Real Decreto-Ley 17/2021, de 14 

de septiembre. CFT/DE/380/23. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de conexión a la red de distribución 

interpuesto por MERAK STORAGE 5, S.L. frente a EDISTRIBUCION REDES 

DIGITALES, S.L.U. en relación a la planta “Los Olivos Bess 1” en el nudo Los Olivos 20 

kV. CFT/DE/325/23. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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• Acuerdo por el que se publica el precio medio anual del mercado diario e intradiario para 

el año 2023 en aplicación del artículo 22.4 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 

el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 

energía renovables, cogeneración y residuos. INF/DE/019/24. 

• Informe de la CNMC sobre la propuesta de Orden por la que se establecen las 

obligaciones de aportación al fondo nacional de eficiencia energética en el año 2024. 

INF/DE/001/24. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación solar fotovoltaica ALTEN TRES CANTOS, de 

77,28 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de El Casar, El Cubillo de Uceda, Uceda (provincia de Guadalajara), y 

Torremocha de Jarama, Torrelaguna, El Vellón, El Molar, San Agustín de Guadalix y 

Colmenar Viejo (provincia de Madrid), titularidad de Alten Renovables Iberia 6, S.L.U. 

INF/DE/379/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Robigus, de 12 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Robigus, S.L. INF/DE/459/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Quirite, de 24 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Quirite, S.L. INF/DE/460/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Providentia, de 24 MW de potencia instalada, 

y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste, en la 

provincia de Zaragoza, Berantevilla, Amiñón y Erriberabeitia, en la provincia de Álava, y 

Miranda de Ebro, en la provincia de Burgos, titularidad de Energía Inagotable de 

Providentia, S.L. INF/DE/461/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Promitor, de 30 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Promitor, S.L. INF/DE/462/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Recarano, de 42 MW de potencia instalada, 

y sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia 

de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Recarano, S.L. INF/DE/464/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Priamo, de 42 MW de potencia instalada, y 

sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal de Tauste, en la provincia de 

Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Priamo, S.L. INF/DE/465/23. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/infde01924
https://www.cnmc.es/expedientes/infde00124
https://www.cnmc.es/expedientes/infde37923
https://www.cnmc.es/expedientes/infde45923
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46023
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46123
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46223
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46423
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46523
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PÚBLICA 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Pietas, de 12 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste y Ejea de los 

Caballeros, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Pietas, S.L. 

INF/DE/466/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para el parque eólico Othar, de 48 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Tauste y Ejea de los 

Caballeros, en la provincia de Zaragoza, titularidad de Energía Inagotable de Othar, S.L. 

INF/DE/467/23. 

• Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

otorga a Desarrollos Renovable Iberia Alpha, S.L., autorización administrativa previa 

para la planta solar fotovoltaica FAUSITA SOLAR, de 187,4 MW de potencia instalada, 

y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Murcia, Torrepacheco 

y Cartagena, en la provincia de Murcia. INF/DE/479/23. 

• Informe complementario sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se 

autoriza la transmisión de la titularidad de las autorizaciones y concesiones otorgadas a 

VE Sonnedix SPV Beta,S.L. a favor de Lirio Desarrollos España S.L. para parte de la 

infraestructura común de evacuación tramitada como parte de la instalación fotovoltaica 

FV PÁRAMOS DE LA SAGRA en los términos municipales de Cedillo del Condado, en 

la provincia de Toledo, y en Leganés, en la comunidad de Madrid. INF/DE/480/23. 

• Boletín trimestral de mercados a plazo de energía eléctrica en España (segundo 

trimestre 2023). IS/DE/003/23. 

• Boletín trimestral de supervisión del mercado minorista de gas natural en España. 

Segundo trimestre de 2023. IS/DE/006/23. 

En Materia de Transportes y Sector Postal. (1)  

• Resolución por la que se revisan los precios de los servicios postales prestados bajo 

régimen de obligaciones de servicio público para el año 2024. STP/DTSP/052/23. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46623
https://www.cnmc.es/expedientes/infde46723
https://www.cnmc.es/expedientes/infde47923
https://www.cnmc.es/expedientes/infde48023
https://www.cnmc.es/expedientes/isde00323
https://www.cnmc.es/expedientes/isde00623
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp05223

